
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00021-00 (ejecutivo)  

 

 

Como no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del pasado 26 de febrero   

(inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso), se rechaza la demanda 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real presentada por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARTHA LUCY MUÑOZ 

OSORIO y ARQUIMEDES GUZMAN BOLAÑOS.   

 

Frente a la petición retiro de la misma se le ordena estarse a lo dispuesto en el inciso 

anterior.   

 

NOTÍFIQUESE, 
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